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Cuenca, 28 de Enero del 2020 

Señor 

IVÁN XAVIER COELLAR GUILLÉN 
Ciudad.- 

De mis consideraciones:   Por la presente me es grato dirigirme a Ud. para co punicarle que los socios de la compañía 
HERRADURA-MALL CIA. LTDA., conforme consta en la escritura de constitución de la 

misma, resolvió por unanimidad elegir a Ud. PRESIDENTE de la citada empresa para el 

___  ———petiodo estatutario de DOS AÑOS contados a partir de la fecha de inscripción del presente 

    

   

o documento, en el Registro Mercantil de Cuenca. 
m 

— 5 
= 5 Usted Presidirá las sesiones de Junta General y reemplazará al Gerente, en caso de falta o 
E 
=> ausencia de este, según lo previsto en el Estatuto Socia de la compañía HERRADURA-MALL 

=5 CIA. LTDA., contenido en la Escritura Pública de Constitución debidamente autorizada el día 

= 28 de Enero del 2020 por la Dra. Sandra Peñaherrera Calle, Notaria Tercera del Cantón Cuenca. 
== A o ' = 12 

== á E ¡ 

= 2% Aceptada e inscrita esta designación, le servirá de suficiente credencial para ejercer su cargo == 53. a 

== 882 Atentamente, 
= 8%: 

358) 
Eo E 255 

larza Vélez 

GERENTE 

Yo, Iván Xavier Coellar Guillén, acepto la designación que antecede, 

Cuenca, 28 de Enero del 2020   
IVÁ 

i 
CL. 0102801107 

PRESIDENTE 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 1604 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 06/02/2020 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 495 

REGISTRO: -- 2. + | LIBRO DE[SSUJETOS MERCANTILES 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
    
  

  

  

      

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: HERRADURA-MALL CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | COELLAR GUILLEN IVAN XAVIER 
IDENTIFICACIÓN 0102801107 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): DOS AÑOS   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 

  

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN   

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O N ODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE on EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

  NORMATIVA VIGENTE. 
      
FECHA DE EMISIÓN; (98 

  

DE FEBRERO DE 2020 

    
  

MARIA FERNANDA ASTUDILLO PESANTÉZ | 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANFÓN CUEN 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRAS! 
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